
iSúra. 330 , 66¡ 

DIARIO DE MAD 
DEL LUN'SS 26 DE NOVIEMBRE DE 181 a. 

LOÍ Desposorios de nuestra Señora, y S. Pedre Alexandrino'Ob. y Mr* 
Qta. harás en la iglesia parroquial de S. Gínés. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Efvcat. 
7delain . 

i ade ld ia . 
5 de la t. 

Termómet. 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

26 p. i i. 
*6. p. i. 1. 
36" p. I . J. 

Atmósfera. 

Sudou. yLi. 
Ou.-sud-ou. y R. 
Ou.Tjud-ou. yD. 

Ell.°de la luna. 

Saleelso lá ias7. 
y 13 m. y se pone 
á las 4 y 47. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 13 de noviembre de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN PO*R LA GRACIA DE DIOS X TOE LA CONSTITUCTOM 

del Estado, REÍ de iasEspañas y de las Indias. 
5> Atendiendo á que el servicio que hacen las compañías de carabine­

ros y tiradores de los regimientos de infantería ligera es igual en stt 
mayor importancia y fatiga al que prestan ias compañías de granaderos 
y tiradores de ios caerpos de infantería de línea, y que estas últimas 
tienen algún aumento de prest respecto de las de fusileros j visto el in­
forme de nuestro ministro de la Guerra, hemos decretado y decretamos 
lo que sigue: 

ARTÍCULO 1. «Disfrutarán en lo sucesivo los individuos de las com­
pañías de carabineros y tiradores de los regimientos de infantería ligera 
ei prest que á continuación se expresa. 

Sargento i.° , .'. 135 rs. 
Sarg--.io a.° 1 iz 
Tambor . . . . 80 
C a b o í . 0 . . . ' 9j 
Cabo a.° 8e 
Carabinero y tirador 68 18 

A«T. 11. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exé-
cucion del presente decrero~Firmado:=-YÓ EL REI.rrPor S. M. el mi­
nistro secretario de Estaio=rFirmado= Mariano Luis de Uiquije." 

D. JOSEP NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTETUCICI* 
de! Estado , R a l de las Espaíías y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra, heraos decretad© 
y decretamos io que sigue: 

••Concedemos los premios de ventaja sebre el prest que gocen á loe 
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individuos del'regimiento ás Castilla, primero de infantetia ligera que 
se expresan á continuación. ' 

Premios. 

Clases. Nombres. De <S rs. De 9 rs. De 90 rs. 
-— ¡ . - - — . i 1 • c • T 

í" Josef Andonegui . . . . . 1. 
Carabineros. < Josef López 1 

(-Sebastian Rubio 1 
Sargento 2.0 Francisco Moya. ". . . . 1 

77Antonio Hoyo, J Í t 
Soldados . . 3 f ""cisco Capilla. . . . . . . . t V 

J Josef: Rodrigue* . 1 
V Juan. Martínez . 1 

Sargento 2.0 Bruno Nogueira 1 
r Josef Palacios. 1 

Soldados .... < Josef Vicente •„•;* 
1 Vicente Mateo t 

Cabo i.° . . . Nicolás Poyo 1 
Soldados. . . / M a n u e l Aparicio. . . 1 

X. Gerónimo Ríos 1 
Tirador. . . . Francisco Sabatér 1 
n. .L« f Romualdo Constanza 1 
Carabineros. < „ , . 1, 

l Pedro Archo , , ......1 
T , f Tomas Aránda t 
Í d e m ».<; .« r~- • X Ramón Ganso. . . . , 1 
Sargento i.° Francisco García 1 
S o l d a d o s . . . < ¡ ' | o s e f M a s - - - V - " ' 

L b rancisco Gimbernas 1 
T i r a d o r . . . . Francisco Real.» t 

Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execuejon del 
presente decreto —FirmadorrYÓ EL REÍ. r r Par S. M. el ministro'se-
cret'ario de Estado=Firmado=Mariano Luis de Krquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE Dios Y POR XA CONSTITUCIÓN 
¿el Estado , REÍ de las Espafias y de las Indias. 

Visto el informe dé nuestro ministro de; la Guerra, hemos decretado 
y decretamos lo que sigue: / • > • 

ARTÍCULO ir. Concedemos los premios de ventaja sobre el prest que 
gocen á los individuos del regimiento de Castilla, i.° de infantería lige­
ra, que á continuación se detallan. 

Premios. 
.... - — 

Clases. Nombres. De 6 rs. De 9 rí. De 90/rs. 
G i ! , —_—1 T— 

Carabinero.. Francisco Herrero 1 
Soldado . . . . Vicente Ventura 1 
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657 
Premios. 

Clases. Nomb res De 6 rs. De 9 rs. Di 90 rí. 

Francisco Alvarez. 

• Manuel Ramos. 

Sargento a.° 
de Carabi 
ner¿s. . . . 

Cabo i.° d e \ 
id / 

Ideen Ambrosio Senea 
Carabinero.. Miguel Revelíeri 
Sargento a.° Manuel Pomares 
Soldado. ? . . Juafi Puyo) 
Sargei/to i.° Bartolón é Peinado 
Sargento 2.0 Juan AguüarBorja 
Tambor.. . . Francisco Ptin. 
o , , , f Pedro Vicente. . , 
Soldados-... {;Francisco R i V35 

Sargento i.° Joí*f González 
Sargento 2.0 Vicente Duar te . . . . . . . 
ídem Bernardina Santa María. 
™ . f Carlos Nebreda 
1 anjbores...< , _ Q „„,.„ 

L J t»an Ferera 
So ldado . . . . Francisco Sivil 
Sargento a.° Josef Calvo , 

(Isidro Romero 
I Manuel González 
^Juan de Llamas , 
I Francisco Faura , 
I Francisco Salas , , 
L Patricio Estercada . . . . . _ 

Éstos individuos gozaran de los premios señalados en el ar­
tículo que antecede desde el dia en que cumplido el término prefixado 
entraron al gece de eilos. 

ABT. ni. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=YO EL REÍ.—Por S. M. el mi­
nistro secretario de Esudo=:Firniado:r:Mariano Luís de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Tiradores., 

A K T . I I . 

Doña Josefa Aguilar continúa haciendo los bragueros sin híerrp,.was 
cómodos que les elásticos de hierro, y suspensorios para momar á caba­
llo y evitar las hernias: también los hace para niños, con ios quales cu­
ran ; é igualmente los elásticos para, mayor ccmodidad , todo á pre­
cios equitativos. Vive calle del Olivo, a l to , auna. 4 , quarto a." 
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£68 
VENTAS. 

Quien quisiere contratar la venta de 133 haces de retama, baxo del 
precio, pactos y condiciones que serán estipulados , acuda á la oficina 
úe Contabilidad en ía administración militar, sita en la calle de S. Jor­
g e , e>qui>ia á la de la Reina, casa nutro. 7 y 8 (en el preciso término 
de seis dia¿) , donde se le manifestarán los particulares que debe abra­
sar su proposición ; en la Inteligencia de que serán admitidas por el to­
cio ó parte de dicha porción, según conviniere al proponente. 

En la calle del Humilladero,, núm. 7 , quarto principal , á espaldas 
de la plazuela de la Cebada , se ha abierto almoneda , cuyos efectos se 
darán con equidad. 

Quien quisiere comprar un uniforme sin estrenar de la guardia cívi­
ca, á propósito para un capitán ú oficial, acuda á casa del maestro sas­
tre Vicente Sánchez, calle de los Preciados, núm. 9 , quarto a.° , fren­
t e á a librería de M'illana. 

Manuel Sánchez , que vive calle do S. Ildefonso , frente á la casa de 
la fuente, dará rszon de quien vende ¿00 arrobas de lena de encina» 
partida y curtada de 4 anos; cosno también dos berlinas colgada;-; en va­
ras derechas, algunos otros carruages, y unas guarniciones de ©olleras. 

TRASPASOS. 

Bn la calle del León, casa núm. 17, esquina á la píamela de Antón 
Stsrtin , con licencia del casero, se traspasa «na rienda de aceite, vina­
gre , pan , legambres y otros géneros. En la misma se dará razón para 
tr .tar de ajuste. 

Eu la calle de los Tudescos, núm. 37, se traspasa una tienda de lico­
res, aguardiente, aceite, X'bon, legumbres, y otros géneros y enseres 
correspondientes. En la misma se dará razón del sugeto con quien se ha 
de tratar de ajuste. 

NODBIZA. 
Felipa Arribas, de edad de at afios, desea criar en su casa ó en la de 

los padres: tiene leche de un mes, y quien la abone. Vive calle de Fuea-
Carrai, núm. 4 , casa-tienda. 

TEATROS. 
En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la ópera 

en a actos titulada la quinta de E<corondon, y el fin He fie:ti el Habla­
dor. Actores en 'a ópera: Sras. García, Lledó, Virg, Miqueda, Cabo y 
Varga-. Sre:. Muñoz, Cristiani, Camas, Mas y Oros. 

Ea e! de la Cruz, á las 4 | de la tarde, se executará la 3.a parte de la 
comedia en 3 actos titulada ser Rei y Pastor á un tiempo, ó el Anillo 
de Giges, coa todas sus decoraciones y transformaciones, »n la que 
cantará una aria la señora María López, y un terceto los señores Rei­
na, Eusebio Fernandez y la misaia señora López; se bailará el bolero, y 
se finalizará con el sainete titulado el Calderero y Vecindad. 

I CON REAL PRIVILEGIO. 
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